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ACTA Nº 32-2016 

FECHA: 10 DE AGOSTO DE 2016 

LUGAR: TREBUNAL DE ÉTtCA GUBERNAMENTAL 

ACTA N" 3.2. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En ta sede del Tribu11a de. 

Ética Gubernam.enta,I , a las nueve horas del día diez de agosto de dos mil díecisé,is , 

Réunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor Marcel Orestes Posada, doc.tor 

José Néstor Maur.c~io Castaneda Soto, lice11ciada Jennyffer Giovanna Vega Hércules 

doctor Salvador Eduardo Menéndez Leal y licenc ado Luis Romeo Garoí a Alemán, así 

como, la lice11c·ada Adda Mercedes Serarols de Sumner en calidad de Secretaria 

General I oportl.Jnamente convocados para ce lebrar sesión ordinarra, PUNTO U NO. 

ES.TABLECIMtENTO DEL QUÓRUM. Se procede a verificar la asistencia y se constata 

que ex·ste el quórum né~esarío pa,ra la celebración de esta sesión y la loma de acu,erdos, 

de contormldad con el ariicuro 18 de la Ley de Étka Gubemarnental. PUNTO DOS. 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. El señor Presi.dente somete a 

consideraoíón la agenda a desarrollar, ra cuál es aprobada por tma11 imídad, así: Punto 

uno. Estab:lecimiento del quórum. Punto dos. Lectura, y aprobación de la agenda. 

Punto tres. Lectura y apfobacfón del ac.ta de sesión anterior del Pleno. Punto 

cuatro. Elección de miembros de las Comi'Sjones de Ética Gube.rnamental de 

FOMrLENIO 11~ PDDH Superintendencia de Competencia, Ministerio de la Defensa 

l 



Nacional y de la Alcaldía Municipal. de Caluco. Punto cinco. Evaluaciones de 

desempefio de Colaboradora Juríd ica y Técnfco UACI.. Punto, seis. lnvitactóh de la 

UNODC a un experto gubernamental del TEG, para recibir capacitac·ón sobre la 

impleme11tación del Mecanismo de Examen de la Aplicación de la Convención de 

las Nacion.es Unidas Contra la Corrupción. Punto si,ete. Modificación del P!an 

Anual de .Adquisiciones y Contrataciones {PAAC). Punto ocho. Aprobación del1 

plan de trabajo 2016, de la Comisión de Ética Gubernamental de la Presidencia de 

la Repúb! ica. Punto nueve. Aprobación de] Plan Anual Operativo 2016 de la Unidad 

de Recursos Humanos. Punto diez. Licencia por motivos de muerte de pariénle de 

notifícador. Punto once. Varros. Punto doce. llnformes. PUNTO TRES. LECTURA. Y 

APROBACróN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR DEL PLENO. El sefior Presidente 

o(dena la lectura del acta de la sesión anterior del Pleno, del día veintisiete de julio de 1 

presente año. Una vez verificado por parte de la Secretaria Ge11eral, los miernbros del 

Pleno, hacen observaciones puntuales al acta. ras cuaJes proceden a atenderse. PUNTO 

CUATRO. ELECCIÓN DE MlEMBROS DE LAS COMtSION ES DE ÉTICA 

GUBERNAMENTAL DE FOMILENIO 111 PDOH, SUPERINTENDENCIA DE 

COMPE'fENCIA MI NIST,ERIO DE LA DEIFENSA NACIONAL Y DE LA ALCALDÍA 

MUNIC1PAL PE CALUCO. El senor Presidente comunica que con fecha nueve del 

corríente mes y año, recibió acta de elección de fecha veintinueve de julio de dos mil 

dieciséís, en la cual consta la eleación de la llcericiada Ana Elizabeth Fígueroa de Muñoz 

y del s·eñor Carlos Mauricio Hue,zo Diaz, miembros propietario y suplente 1 

respectívament.e, de la Comisión de Ética Gubernamental del Fondo del 

(FO'MI LENJO 11), por parte de los serv¡dores públ:icos.. Adjunta documentacló 

rela.c¡onada- Adicionalmente, al señor Presidente informa que con fecha nueve del 
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corriente mes y ano, reoibjá acta de elección de fe.cha veintiséis de julio de- dos · . 

. diedseisr en l-a cual consta la elección de los licenciados Alex Osea Ayala y Cecma 

Graciela Castillo de Ramos, miembros propietaria y suplente.1 respectivamente, de la 

Comisrón cde Ética Gubernamental da la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos (PDDH), por parte d0 los servidores públicos. A~í también, el s.eñor Presiden1e 

ir'lforrna que con fecha nueve de agosto deJ corriente mes y afí.c recibió acta de ele.ación 

de Iecha vei ntiséls rfa jullo tle dos mil dleciséis_ sn Ja cual cDnsta l,a elección de los 

licenciados Míguel Armando Paniagua y Karla María Chinctirna López 1 míembros 

propietario y supfenie1 respectivamente, de la Cor'nisión de Ética Gubernamental de la 

Superintendencfa de Compete-nda, por parte de los servidores públ icos. Por otro lado, el 

señor Presidente informa que oon fecha ve inHnueve de. j ullo del presente ano 1 recibió 

nota suscrita por el Director de Admiriistración del Min1sterio de la Deie.nsa Nacional 1 

CneL lng. Dem . Salvador Anton¡o Elías La.ndaverde. médrante la cual remite acta de 

elección de fecha vei ntrocho de jul io de dos mil dieciséis, eri ra cual consta la elEicción de 

la senoritÉ;[ Vrarórüca Yanetfl Montes Serrano y la señora Patrkia Guadalupe Monroy de 

Herriánde,z, miembros propletarto y suplente , respectivamente., de la Com¡sión de Ética 

G ubema,mental del Ministerio de la Deferisa Nadonal, por parte de los servidores 

públiccis, Finalmente, el sefior Presidente rn fonna _que con fecha riueve .de agosto. del 

corriente mes y año, reclbíó acta de eleccjón de fecha veintiocho de julio. de dos mil 

díecrséis 1 en ra cual consta la elección de los señores Juan José Linares Córdova e lrma 

Aracely Ramos Díaz, miembros propietario. y suplente, respectivamente, de la Comis;¡ón 

de Étío-a Gubernamental de ta Alcaldia Municipal de Caluco, departamento de Sonsoriate, 

por parte de los servidores públícos. Una vez revisada la documentación presentada en 

mencfón 1 los mtembros del Pleno estimar1 procedente tene.r por electos a tos 
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correspondientes funcionarios, como miembros de- las respectivas Comisiones de Ética 

Gubernamental. En ese -sentidor con base en tos arts. 1 ·1, 18, 25 y 26 de la Ley Ética 

Gubernamental y art. 33 de stJ Reglamento, los miembros del Pleno ACUERDAN: 1") 

Tiénese por electos por el período de tres añosa partir del veintinueve .de julio de 

dos mil dieciséis, a la ltcenclada Ana EUzabeth Figueroa de Muñoz y al señor Carlos 

MaLnicio Huezo Diaz miembms propi·etario y suplente, respectivamente de la Comisrón 

de Ética Gubernamental del Fondo der Mi lenio 11 (FOMILENIO H) 1 por parte de los 

servidores pubiicos ; 2ª) Tiénes·e por .electos, por el periodo de tres años a part,ir de 

ve·nuséis de julio de dos mil dieciséís, a los i:icenciados Alex Osea A.ya.la y Cecilia 

Grac,ela Castmo de Ramos~ miembros propi,etario y suplente 1 respectivamente 1 de la 

Comislón de Etioa Gubernamental de la Pro;cwraduría para la Delen$a de los Dereohos 

Humanos· (PDOH) 1 po parte de- los servidores públicos; !3º) Tiénese por él,ectos, por 

el periodo de tres años a partTr de veintiséis de julio de ctos mil d[eiGiséis, ,a los 

licenciados Miguel (\rmando Paniagua y Karla María Chinchfl l.a López, mvembros 

propietario y suplente, respectivamente, de la Comisión de Ética Gubernamental de la 

Superíntendencia de Competencia, por parte de los servidores públicos~ .4º) Trénese 

por electos, -por el. periodo de tres años a partir del veintiocho de julio de dos mU 

dieciséis, a Ja senp.rita Verónica Yaneth Montes Serrano y a la se-nora PatrJcia 

Guadalup.e- Monroy de Hernández, miembros propietario y suplente, respectivamentej 

de. la Comisión de Ética Gubernamental del Ministerio de la Defensa Nacional, por parte 

de los servidOr,r~s pÜblícos.; 5º,) Tiénese por electos, por eJ peri·odo de tres años a 

p~rtir del veintiocho de julio de dos mil diecfséls, a los senores Juan José Linares 

Córdova e :lrma Atacely Ramos Díaz, miembros propietario y suplente, 

respectivamente, de la Comisíón de Ét¡ca Gubernamental de' la Alcaldia Municipal de _;/"J 
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ca·1uco1 departamento de Sonsonate, por parte de los servidores públicos e: 

Incorpórese al Registro. de los Miembros de las Comisiones de Ética 

Gubernamental; los cambios antes mencionados. Comuníquese este acuerdo a la 

jefe de la Unidad de Dívulg:ación y Capacitacíón y al encargado d:el Regtstro de 

S~nciones, para los efectos consiguientes. PUNTO CINCO. EVALUAClONES DE 

DESEMPEÑO DE COLABORADORA JURÍDICA V TÉCNICO UACL El señor 

Pres,dent-e rnani fi esta que con fecha ílL-Jeve del presente mes y año, redbió memorando 

suscrito por la jefe de. Recursos Humanos, medrante el cual rem ite pa a consideración 

del Pleno, las evaluaciones de. desempeño de las licenciadas NQta.lia Roxana Canjura 

Zelaya, Colaborador Jurídtco y Verónica M iche le Du gado de Rivas, Técnico UACJ, 

rnspect1vas ambas al período de prueba comp rend ido cieí 25 de abril al 25 de julio de 

2016. Dichas evaluacione.s han sido realizadas por sus jefes inmedi-a1os, las jefatu ra,s de 

las Unidades de Ética Legal y de Adquisiciones y Contrataciones lnsHtuciona,J , 

respectivamente. La evaluación de la g,esUón real izada por la licenciada Canjura Zelaya, 

tiene asignada una puntuación de hoventa y tres por ciento (93°/o) y de la Hcenciada 

DeJgado de Rivas una puntuación de ochents por ciento (80%), a las cuales les 

corresponde un rango de puntuación de muy buen desempeño. A ese respecto, los 

miembros del Pleno revisan la documentación presentada y rnanifiesta,n su conformidad 

con ambas evaluaciones. Por lo cual con base en los arts. 11', 18, y 20 letra f) de la Ley 

de Ética Gu.bemamen-tal y art_ i 4 de·I Manual de Recursos Humanos del TEG los 

mtembros del Pleno, ACUERDAN.: Continúien en el desempeño de sus cargos fas 

Hc,enciadas NataUa Roxana Canjura Zelaya, Colabora,dor Jurídi,co y Verónica 

Michelte Del.gado de Aivas, Técnico U ACI. Comuníquese este acuerdo a las 

tnteresadas, a la tefe de !a Unldad de Ética Legal1 a la jefe de la Unidad de Adquisíciones 
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y Contrataciones Institucional y a la je.te de Recursos Humanos, para los efectos 

" consiguientes. PUNTO SEIS. INVITACION DI= LA UNODC A UN EXPERTO 
, 

GUBERNAMENTAL DEL TEG, PARA RECIBIR CAPACff ACI0N SOBRE LA 

- ¡,. - .. ... 

IMPLEMENTACION DEL MECANISMO DE EXAMEN DE LA APLICACION DE LA 

C0NVENC.IÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN. El sei1or 

Presidente intorma que con ·fecha nueve del p -esente mes y año, se recibió correo 

electrónico de la señora Monica Bonilla de la Oficina Regronal para Centr0arriéfica y el 

Caribe (ROPANL de la Oficina de las Naciones Unid.as contra la Droga y el De ~i to 

(UNODC); mediante la el.la! rem·te nota ROPAN/ESP-2016-08.-06'42 acljun ta dirigida ail 

señor Presidente del Tribunal, suscrita por los señores Amado Phl lip de Andrés , 

Representante Regional y Mónica Mendoza, Jet e de la OHcina País en El Salvador 

ambos de la UNODC. Los anteríores en dicha nota comunican que, en el marco de, 

segundo delo del Mecanismo de examen de la aplicación de os capi'tulos 11 y V de la 

Convención de las Naciones Unídas. contra la Corrupción! la Ofidna Regional para, 

Centroamérica y el Caribe de la UNODC, organiza un taller de capac itación para los 

puntos focales y experlos gubernamentales de dichos pajses, el cual se llevará a ca,bo 

por c inco dias, comprendidos del ve intrnueve de agosto a dos de septrembre del. 

presente año, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. Que el proyecto 

"Combate a la Corrupción en El Salvador" y UNODC están apoyando la participación de 

un representante de cada una de las entidades parte de la mesa de expertos 

gubernamentales y cubrirán los gatos de su part icipación . En este estado, la lioenciada 

Jennyfter Giovanna Vega Héroules ex,pone que el .la es experta gubernamental: en 

materia de prevención de la corrupción, conforme a los mecanismos de seguimiento de 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupció0 ón por la cual se re/;r: ~ 



del. P leno d1scutan s.obre el mismo; quienes manifiestan que tienen ej quó,um necesario 

para tomar decis iones por mayoría, en vi rtud del inciso iinal del Art . 18 de la Ley de Ética 

Gubernamental_ Al respecto, el ficend ado Garcia Aleman mcuerda que la lice-ncrada. 

Vega Hércules Junto a dos empleados de !a instituciót7i fue designada por si Tribuna.J 

para darle seguim ienlo a la implementación e la Co WEH1c ión de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, en a enc·ón a requerimiento de la Subsec etaría de T ransparencia 

y Anticorrupdón de la Presidencia de la Rep~blica razón, por la que propone la 

parti cipacíóíl de la licen:Ciada Vega Hércules en el taller de capac·tación respectrvo_ Los 

restantes mlembros del P leno man it iestan la imporlancia de la participación de un 

integrante del Tribuna! en dicho evento por la relevancia de los temas a desarrollar c-0n 

respecto a las competencias de e:-sta institUdóri y la cua.l es aplicílble a las funciones

insfüucionares y en atención a la designación previa efectuada de la licenciada Vega 

Hércu les, ex presan su cori form idad co.:n IQ. propuesta real izada por el licenci,;:i.do Garcia 

Alemán,. El doctor Castaneda Soto expone que la licenciada Veg.í;i Hércules es quien 

maneja el tema y que es importante recibir más conocimientos para el beneilcia del país; 

considerando también la participación que los miembros del Pleno 1iene.n en las procesos 

de formación y capacitación de los servidores públ icos .. En. ese sentido, los miembros e 

Pleno estimafl pert inente autorizar la misión. oftcial y licencia can goce: de sue.ldo del 28 

de agosto al 3 de septiembre de 2016, ello en virtud dej traslado a dicho país, el que 

toma medro día de v•iaje . Asimismo, estimaron procedente llamar a la licencia.da Dania 

Elena Tolentino Mernbreno 1 miembro suplente del Tribunal, para que supla a la licenciada 

Vega Hércu,les del 29 de agosto al 2 de septiembre del presente año. P-or eBo, de 
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conformidad con los arts. 6 del Reg amento de la Ley dé Ética Gubernamental 1 art. 5 No_ 

5 de la Ley de Asue10s Vacacíones y Licenctas de los Empleados Públicos y arts. 11 y 

18 de la Ley de Ética Gubernamental, ros miembros del Pleno. ACUERDAN: 1 º} 

Concédase tnis1ión oficial y por ende licencia con goce de sue.ldo lo.s días 

comprendidos del 28 de agosto al 2 de septiembre del presente año, a la Jicenciada 

J•ennyffer Giovanna Vega Hércules, pc;i ra que asista al taller de capacitacíór1 para los 

expertos gubernamentales que parti c.ipc;1:n en el Mecanismo de examen de 1a aplrcación 

de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, a, rea,lízarse- en la c iudad 

de Panamá1 República de Panamá y; 26 ) Llámase a la Ucenciada Dania E lena 

Tolentrno Membrefi,o, para que supla a la licenciada Vega Hércuiles, ¡por cinco días1 

comprendidos del 29 de agosto al 2 de septlembre del presente año~ período en el 

cual devengará el salario proporciona· correspondiente al trempo durante el cual se 

•encontrará en funciGnes_ Comuniquése esl.e acue.rdo a la f efe d:e Recursos Humanos y 

a la Secretmla Generá l para los efectos cor1s1guiente.s. En este ·estado, se hace constar 

ef ingreso a la sesión de la ltcencladfl. Jennyffér G/ovanna Vega Hemufes.1 a las doce 

horasr PUNTO SIETE. MODlFJGACIÓN DEL PLAN: ANUAL DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES (PAAC). El señor Presidente informa que con fectla veintinueve de 

julio del presente afio t recibió rnemorándum UACM:'..20/2O16t mediante- el cual la jete la 

Unidad de .Adqu'sioiones y Contrataciones lnstitucionaif remite para consideración y 

aprobación del Pleno la segunda modificación de la Progra.macíón Anual cie

Adquis icione·s y Contrataciones lnstítucional i correspondiente al segundo trimestre del 

ejercicio fiscal 2016. La modif icación del. citado Plan de Compras 2016, se debe al 

resultado de los ajustes presupuestarios, ya sea disminuc.ión 1 incremento y/o c:reaéión 

de esped1tcos, realizados por la Unidad F1nanciera lnstitucíonal1 a razón de la 
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adquísición de mobiliario y eqUipo pertenecientes a los específicos 61161 , 61102 y 611 o4~s;,'.'".'·~~~-
para terminar de equipar las oficinas Ubicadas en el local anexo 11 del Tribunal, además 

para cubrir otras necesidades y compromisos institucionales. Adjunta la modificación del 

Plan de Compras, con el detalle de los cambios realizados. Sobre el particular, los 

miembros del Pleno recuerdan que mediante el Acuerdo N.° 312-TEG-2015. de fecha 

once de diciembre de dos mil quince. aprobaron el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, correspondiente al ejerc1cro fiscal 2016. Al respecto, siendo 

atendibles las razones expuestas para justif1car la modificación del Plan en referencia, 

de conlormidad a los arts. 1, 2 y 16 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Públ ica. arts. 10, 11 y 12del Reglamento de la Ley de Adquisiclones y 

Conl/aláciones de la Administración Pública y los arts. 11 , 18 y 20 literal k) de la Ley de 

Ética Gubernamental. los miembros del Pleno ACUERDAN: 16) Modifícase el Plan 

Anual de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, correspondiente al 

segundo trimestre del ejercicio fiscal 2016 y: 2°) Agrégase copia del refetído 

documento a la presente acta. Comuníquese el presente acuerdo a la jete de la Unidad 

de Adquísíciones y Contrataciones Institucional, al Gerente General de Administración y 

Finanzas y al jefe de la Unidad Financiera lnslitucional, para los efectos consiguientes. 

PUNTO OCHO. APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 2016, DE LA COMISIÓN DE 

ÉTICA GUBERNAMENTAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. El señor 

Presidente informa que con fecha nueve del corriente mes y año, recibió memorando por 

medio del cual la jefe de la Unidad de Divulgación y Capacitación, remite para rev'isión y 

posterior aprobación del Pleno, el plan de trabajo 2016 de la Comisión de Ética 

Gubernamenlal de la Presidencia de la República. Agrega en dicho memorando, que el 

citado plan de trabajo 2016, fue revisado por la Unidad de Divulgación y Capacitación y 
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éonsidera que está ac.orde al formato y a los Hneamientos proporcionados por eJ Triburial. 

Al respecto, los miembros del Pleno revisan los planes de trabajo presentados y verifícan 

efectivamente que dichos documentos contienén en general las actividades reaf izadas 

por las Comisiones de Ética Gubernamental respectivas a sus tune iones legales, de 

oonformiclad al art 27 de la Ley de Ética Gubernamental, entre otras, la de d~tundir y 

capacitar a los servidores públicos de su institución, redbi r denuncias , dar seguim lento 

a la resol1,.1ciones iinales em iUdas por el Tribunal y dar respuestas a consultas en base a 

los criterios fi}ados por el Tribuna.!. Que los pfames de trabajo preseniados cada ano por 

las Corntsiones de Ética Gubernamenial, son una herramienta Otll que lés permite 

desarrollar ras f-unciones qu~ coniorme. a la Ley les corresponde; por 1al razón, los 

miembros de.l Pleno estiman procedente su a,probadónL Por lo antes expuesto y de 

con orrn idad con los ar1s. 1 i J 18~ 20 letra k) y 27 de la Ley de Ética Gubernamenta~, los 

m i€mbros del Pleno ACUERDAN: Apruébase el plan de trabajo 2016~ de a Comisión 

de Ética Gubernamental de la Presidencia de la República. Comuníquese este 

acuefdo a la jete de la Unidad de Divu lgación y Gapac1iación, para los etectos 

consiguíentes. PUNTO NUEVE. APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATJVO 2016, 

DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. El sefior Presidente informa que con fecha 

ooho del corriente mes y año, recibió memorando suscr¡to por la jefe de Recursos 

Humanos, medtante el cual remlte para consideración del Pleno, el Plan Anual Operativo 

2016, que comprende el període de julía a diciembre del presente año, a efectos de ser 

autorizada .su inclusión en ei Plan Anual Operativo del TEG 2016. Agrega la Jefe de 

Recursos Humanos en su memorando, que dicha Plan da orige[l de manera formal a la / 

i 
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parte operatlva de la unidad y dent10 del mismos se incluyen actividades orientadas al 

fortalecimiento del clima organizaCional , habiendo sido revisado por el Gerente General~ 
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su Unidad : respondiendo a las preguntas efectuadas por el Pleno,, Una vez revisada el 

documento en mención , los miembros dei Pleno manifiestan estar de acuerdo con su 

-conteriido, verrifcando que el tv rmato del mismo está acorde con el Plar=i Anual Operativo 

del TEG .2016. En e,.se sentido. con base en los arts . 11 , 18 y 20 letra k) de la Ley de. 

Ética Guber 1ame nt:a. l, bs m1embros del PI eno ACUERDAN: 1 º ) Moditícase el Plan 

AnuaJ Operativo del Tribunal de Ét ica Gubernamentar 2016, en el senfdo de 

incorporar el Pfan Anual Operi:ltivo de la Unidad de Recursos Humanos, el cual 

comprende el periodo de julio a. diciembre del presente año y: 2º) Anéxase a la 

presetite acta, un ejemplar del Plan Anual Operativo de la Unldad de Recursos 

Humanos. CorTiuníquesé este acuerdo a la jefe de la Unidad de A.e.cursos Huma.nos, ru 

.Gerente General de Actmin istracJóri y Finanzas y al jefe de Planiiicación. para los efectos 

consigu,enles. PUNTO DIEZ. LICENCIA POR MOTIVOS DE -DE PARi ENTE 

D:E NOTlFI.CADOR. El señor Presidente i:ntarma que con fecha ocho deí corriente m.es y 

ano, recibió memora11do susé ri'to por la jeí e de Recursos Humanos, media,nte el cuar 

remite adjunto correo electrónrco del JicenCiado César Alfredo Acevedo F lores1 

notilicador, por medío del cual solicita concederle de forma retro.ac,íva 1 licencia. por 

motivos de. muerte de su madre, con goce de sueido, por seis dí.as, período comprendido 

dél veíntrdós aJ veintisiete de jul1o del preserite ano, Adíunta copf a de la partida de 

defunción de su 1 en la, cual consta su 

dec,e:so el veintiuno de Julio del presente año. A es-e respecto¡ los miembros del Heno 

revisan la documentaoión presentada y decid en conceder de forma retroactiva la lfcer1da 

solic!ta:da1 de conformidad con el art. 5 riumeral 4 y -art. 1 O de la Ley de A-suetos f 
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Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos; los cuales establecen l.a facultad 

para conceder líoencia con goce de su·eldo por motivos de enfermedad grave o muerte 

de parientes cercanos, la cual no podrá exceder de veinte días en cada año .. En ta~ 

serit ido, los miembros del Pleno manif iestan que legalmente no hay ningún inconveniente 

en conceder de forma retroactrva la. licencia solicitada de sets días, comprendidos. del 

vo.intidós al veintisiete de julio dsl prsssr1te añal considerando las razones de urge11ura 

que tuvo el l1cenc.iado Acevedo Flores en ausentarse de sus labore!:l , En consecuencia, 

de conformtdad con las disposic1ones legales citadas, art. 3"1 del Manual de Recursos 

Humanos y arts-. 11 , 18 y 20 le tra f) de la Ley de É1 ica Gubernamer1ta l: !os 1'níembros del 

Pleno ACUERDAN: Cor,cédese en forma retrnactiva, lic,enci1a con goce de sueldo 

por motivos de muerte de pariente cetcano., al Ucenciado César Alfredo Acevedo 

Flores notificador, por sefs días., compirendidos del veintidós al veintisiete de julio 

del presente año. Comuníquese este acuerdo al interesado, a la jefe de- Recursos 

Humanos y ar jefe de la Unidad Financiera tristituc ional, para los efecto$ consiguientes . 

PUNTO ONCE. VARIOS. 11 .1 Elaboración del proyecto de manual de buenas 

prácticas para la conducción preventiva, además sustitución de empleado a 

desarrollar las actividades de divulgación de la LEG en la. ;zona oriental. Los 

miembros del Pleno conv,ocan al Gerente General da Administración y Finanzas, quien 

expllca que el día de ayer iue a San Migue'1 conjt.mtamente: con un miembro del Pleno y 

la jefe de la Unidad de Ética Leg_aL verjficando el estado de salud del Instructor de la 

oficina regional , quien se e11cuentra hospitalizado en una clínica privada por haber sufrido 

un accidente de tráns ito, así también, el estado de salud del motorista quien está 

ingresado en el Instituto Salvadoreño el Seguro Saciar y el estado del vehículo automotor 

institucional involucrado en el accidente de tránsito. A ese respecto, los. miembros del 

r-~ 
----y~~~cJ 
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adecuado de !as 'funciones de. los motoristas deJ TribunaL En ese sentrdo, deciden ínstrulr 

a la jefe de Recursos Humanos para que elabore un proyecto del citado manual y lo 

s.ometa a consideradón del Plena_ i=lar otro lado: los m1embros del Plano expresan qua 

advirtiendo la i ncapaddad del licenciado Julio Agustín Zul,eta. 1 nstructar. por motivos de 

haber $Uf ri cio accicierile de tránslto acaec.ido en fecha reciente:¡ y I a importancra de 

corit nL~ar co¡¡ las aetM dades de divulgación de la Ley de Ét'ica Guben1amental a las 

municípalidades de la zona or1enial, es neoesa.rin sustituir al a,nf'erior por el l1cenclado 

Edis Alc i.des Guandique : Técnica de la Unidad de Divulgación. y Capacitacióri 

lnst itucitina.l I para desarrollar la$ acuvrdades de divulgac-,ón de la LEG en los rnunici pios. 

de la zona orie111al . Par.a tal efecto, el calendario de actividades orjgína. ltrrente

p.rogram.ado a ser desarrollado era p.ara los meses de agosto, septiembre, octubre y 

noviemb(·e de:I prS'senté áñ.o; razón por la cua!, el Pleno considera que el calendario sea 

modtticado, acomodado a los Intereses Institucionales, a efeclos de que dichas 

acti v1dades de divulgación no iíltertieran en la ejecución de las ad 1 cionale-s aot ivid a,des 

de la Unidad de Divulgacjón y Capacitación, ya que la programación origrnal de las 

actividades relaciona diligencias a realizar casi todos 105 días ·en dí1f:!rerttes murircipios 

de oriente, lo qu,e demandaría que el lk.enciada Guandique se dedicara a, tis-rnp.o 

completo a dichas actividad'es de divulgación.r considerando, además) el hecho de que 

él no vive en la zona ori,entar. Tarnbiéri ros miembros del Pleno expresan la conveniencia 

Institucional de gestionar e.l apoyo de estudianites de la Universidad Ge.rardo Barrros, 

para su acompañamiento en dichas actividades de dlvu!gac;ión en la zona or¡ental. Por 

lo cuai, con base en :1as arts. "11 y "18 de la Ley de Ética Gubetriamental los miembros 
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del Pleno ACUERDAN: 1º) Instruyese a la jefe de Recursos Humanos, que elabore 

un proyecto de manual de buenas prácticas para la conducción preventiva, para 

guiar el desarrollo adecuado de las funciones de los motoristas del Tribunal y remitirlo al 

Pleno para su consideración; 2º) Sustitúyese al licenciado Julio Agustín Zuleta, 

Instructor, por el licenciado Edis Alcides Guandique, Técnico de la Unidad de 

Divulgación y Capacitación Institucional, para desarrollar las actividades de 

divulgación de la Ley de Ética Gubernamental en los municipios de la zona oriental, por 

los motivos y en los términos antes señalados y; 3°) Designan al doctor Salvador 

Eduardo Menéndez Leal y al licenciado Luis Romeo García Alemán, gestionar el 

apoyo de estudiantes de la Universidad Gerardo Barrios, para el acompañamiento 

de la UDICA en las actividades de divulgación en los municipios de la zona oriental. 

Comuníquese este acuerdo a los interesados, a la jefe de Recursos Humanos, a la jefe 

de la Unidad de Divulgación y Capacitación y a la jefe de la Unidad de Ética Legal, para 

los efectos consiguientes. 11.2 Mecanismo de comunicación de casos notables e 

iniciados en el Tribunal. Los miembros del Pleno convocan a la jefe de la Unidad de 

Comunicaciones, quien explica la importancia de recibir oportunamente la información 

sobre los procedimientos administralivos tramitados y finalizados en el Tribunal, a efectos 

de comunicarlo al público en general a través de la red social twitter o por la página web 

institucional. Sobre el particular, los miembros del Pleno convocan a la jefe de la Unidad 

de Ética Legal y deliberan sobre el me~anismo a adoptar; por lo cual, de conformidad o/ 
con los arts. 11 y 18 de la Ley de Etica Gubernamental, los miembros del Pleno / . 

ACUERDAN: lnstrúyese a la jefe de la Unidad de Ética Legal que informe de manera 

oportuna a la jefe de la Unidad de Comunicaciones, los procedimientos 

administrativos sancionadores iniciados, tramitados y finalizados, en partícula 
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aquellos de connotación publica, a efectos que la jefe de la Unidad 

Comunicaciones los comunique a través de la cuenta de twitter institucional y por medio 

de la página web del Tribunal a través de un boletín resumen de sentencias que contenga 

el nombre del denunciado, infracción que se le atribuye, hechos comprobados y 

contenido de la sanción, y to suba a la página web institucional, una vez sea notificada 

la resolución final a las partes aunque ésta no estuviere firme. PUNTO DOCE. 

INFORMES. 12.1 Visita a oficina regional del TEG. El doctor Salvador Eduardo 

Menéndez Leal, informa que el nueve def corriente mes y año, conjuntamente con la jefe 

de la Unidad de Ética Legal y el Gerente General de Administración y Finanzas, visitó la 

oficina regional del Tribunal en San Miguel. para enterarse de los pormenores del 

accidente de tránsito, en el cual estuvieron involucrados personal y un vehículo de la 

institución. En ese marco, se visitó la clínica San Francisco, el Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, Taller Didea y la Policial Nacional Civil 12.2 Proceso de reforma de la 

LEG. El doctor Menéndez Leal recordó que se encuentran pendiente las reformas a la 

Ley de Ética Gubernamental. 12.3 Gestiones realizadas por la asesora jurídica, para 

suscribir los convenios interinstitucionales y carta de entendimiento instruidos 

por el Pleno. En este eslado, los miembros del Pleno convocan a la asesora jurídica, 

quien explica en detalle las gestiones que ha realizado para suscribir los convenios 

interinstitucionales y la carta de entendimiento que le han sido instruidos por el Pleno, 

entre ellos, con la Corte Suprema de Justicia, la Procuraduría para la Defensa de los 

Derechos Humanos, Ministerio de Educación y la Policía Nacional Civil. Específicamente, 

explica que con el Ministerio de Educación, e l proyecto está referido a promover la Ley 

de Ética Gubernamental en el sistema educativo nacional, para lo cual se le va a hacer 

entrega de fascículos del contenido de la Ley, pero se debe tener la aprobación previa 
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del Ministro de Educación a través del coñvenio, ello dé Cóñfórrííidad al árt. 59 dé la LEG. 

Se hace constar que los acuerdos dél acta fueron tomados por unanimidad de los 

miembros del Pleno presentes, a excepción del acuerdo conteñido en el puñto seis dél 

acta por haberse tomado con cuatro votos al haberse excusado expresamente de 

participar en la decisión la licenciada Vega Hércules; y así concluida la agenda, el señor 

Presideñté da por finalizada la sesión, a las trece horas y quince minutos de este día. No 

hacer constar se levanta el acta y firmamos. 
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